
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE SANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL
15309 Resolución de 17 de octubre de 2018, del Instituto Nacional de Gestión 

Sanitaria, por la que se aprueba la relación provisional de adjudicaciones de 
plazas del concurso de movilidad voluntaria de personal sanitario y no 
sanitario de atención especializada y atención primaria de las ciudades de 
Ceuta y Melilla y del Centro Nacional de Dosimetría (Valencia), convocado 
por Resolución de 15 de enero de 2018.

Por Resolución de 1 de junio de la Dirección de este Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria («BOE» del 7), se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos presentados en el concurso de movilidad voluntaria para proveer plazas de 
personal sanitario y no sanitario de atención especializada y atención primaria de las 
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla y del Centro Nacional de Dosimetría (Valencia).

De acuerdo con la base 7.2 de la convocatoria del concurso de movilidad aprobada 
por la Resolución de 15 de enero («BOE» del 24), y en virtud de las competencias 
atribuidas por el artículo 15.4 del Real Decreto 1087/2003, de 29 de agosto («BOE» 
del 30), esta Dirección, resuelve:

Primero.

Aprobar los listados provisionales de adjudicaciones de plazas derivadas del citado 
proceso de movilidad, los cuales se publicarán en los tablones del Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, en los de las Direcciones Territoriales de las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla, en los de las Gerencias de Área de dichas ciudades, en los de la 
Dirección del Centro Nacional de Dosimetría (Valencia) y en la página web del Instituto 
(www.ingesa.mscbs.es).

Segundo.

Las personas que provisionalmente han resultado adjudicatarias de más de una 
plaza, deberán remitir, en un plazo de diez días hábiles a contar desde la publicación de 
la presente Resolución, un escrito a esta Dirección del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, indicando el orden de preferencia de las plazas que provisionalmente les han 
sido adjudicadas.

En caso de no cumplimentar el trámite indicado en el párrafo anterior dentro del 
plazo de diez días establecido en el mismo, esta Dirección procederá a adjudicar aquella 
plaza con mayor nivel de complemento de destino.

Tercero.

De conformidad con la base 7.3, los interesados disponen de un plazo de quince días 
hábiles a contar desde su publicación para formular reclamaciones.

Madrid, 17 de octubre de 2018.–El Director del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, Alfonso María Jiménez Palacios.
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